
Resolución
N" 19/194

Acta
N.r91020

VISTO: Lo establecido errlaley 19272 an su artículo12.J'Son atribuciones de los Municipios" numeral 3

"Ordenar gastos o inve¡siones de conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las
rcspectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financierc, asl como en las disposiciones
vigentes."

RESU¡--IANDO:

I) que es necesario estimar los gastos para el período del l" al 30 de junio de 2019

II) que al día l" dejunio del2019 se cuenta con un monto de $300.624 y que a mediados del mes

dejunio se renovará el Fondo de mayo de 2019 por un monto de $123.683-

CONSIDERANDO: Que la Ampliación Presupuestal de la lntendencia de Canelones, define los montos
anuales establecidos para este Municipio y le asigna el progama 128

ATENTO: a lo precedentemenle expuesto

EL MUNICIPIO DE ATLANTIDA

RESUELVE:

l) AFobar el estimativo de gastos pala el perlodo del l'al30dejunio del2019 del Fondo delncentivo,el
cual asciende a la suma de $200.000(doscientos mil pesos uuguayos)

2) Comuniquese a la Tesorería de este Municipio y a la Secrelaría de Desaxrollo Local y Participación.

3) Incorpérese al Registro de Resolucione§, Guslayo González, Alcalde del Mutricipio de Atlántida

Resolución aprobada con fecha 03 de junio del 2019

ü ^ 
Alcalde \'luúicipio de Arlánlida

\l¡ ^ f\
J&-o-.-- ¿C!¡J${üe^ao

§rlsañe Camerosano

4"-",".




